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OFICINA NACIONAL
Calle Andrés Muñoz Nº 2564 (zona Sopocachi)
Telf. (591) 2 - 2422838, fax (591) 2 - 2157784

DEPARTAMENTAL LA PAZ - BENI - PANDO
Calle Campos N° 265, entre Av. Arce y Av. 6 de Agosto
(Sopocachi - La Paz) Telf. / fax: 2 - 2423098
 

DEPARTAMENTAL SANTA CRUZ
Av. Charcas Nº 1217 entre 1er y 2do anillo
Telf. / fax: 3 - 3345276

DEPARTAMENTAL COCHABAMBA
Calle Salamanca, esq. Lanza, edif. CIC Nº 625, 
1er piso, Telf. / fax: 4 - 4509496

DEPARTAMENTAL ORURO
Calle Adolfo Mier Nº 994, entre Washington 
y Camacho, Telf. / fax: 2 - 5253756

REGIONAL POTOSÍ - CHUQUISACA
C. Bolívar Nº1246, casi esq. Lidio Ustarez (z. San Martín) 
(Potosí), Telf./fax: (591-) 2- 6246198

REGIONAL TUPIZA - TARIJA
Av. Saturnino Murillo Nº 327, esq. Oscar Alfaro 
(Frente a la Plazuela Civica), Telf. / fax: 2 - 6944282

¿CÓmo denunciar
una actividad minera ilegal?

Presente su denuncia en las oficinas de la AJAM Nacional, Direcciones Depar-
tamentales y Regionales o ingrese a la página web www.autoridad minera.
gob.bo (Formulario de Denuncias de Minería Ilegal). En ambos casos, míni-
mamente se requiere una clara identificación del lugar y una descripción de la 
actividad ilícita.

actividad minera ilegal



¿Qué ES la actividad Minera Ilegal?

Es la explotación de recursos minerales 
sin contar con autorización o derecho 
otorgado por la Autoridad Jurisdiccio-
nal Administrativa Minera (AJAM) en el 
marco de la normativa aplicable legal 
vigente.

¿Quién REALIZA el control?
La Ley N° 535, otorgó a la AJAM la atribución de promover e interponer acciones legales en 
contra de quienes realicen actividades de explotación ilegal en áreas libres. 

La AJAM realiza operativos permanetemente con el apoyo de la Policía Boliviana Nacional y 
las Fuerzas Armadas, para desbaratar toda actividad minera ilegal en el territorio nacional; 
asimismo, interpone las denuncias penales ante el Ministerio Público para su investigación, 
juzgamiento y sanción.

¿Qué pasa si realizo actividad minera 
sin autorización de la AJAM?

Explotar minerales y/o metales sin contar con autorización de la AJAM tiene como conse-
cuencia una pena de PRIVACIÓN DE LIBERTAD de cuatro a ocho años, de acuerdo al 
Artículo 232 Ter del Código Penal, incorporado por la Ley N° 367, de 1 de mayo de 2013.
¡CUIDADO, no se exponga! ¿Cuáles son las consecuencias de 

la actividad Minera Ilegal?
La actividad minera ilegal al ser un problema de carácter multidimensional, atenta contra la 
economía del país, debido a la evasión de pago de regalías mineras e impuestos, en desmedro 
del desarrollo local y nacional. 

Constituye una amenaza a la seguridad ciudadana, puesto que la minería ilegal trae 
consigo delitos conexos.

La explotación ilegal de minerales provoca el deterioro del medio ambiente toda vez que no 
cuenta con la autorización de la Autoridad Ambiental competente.


